
SESIÓN EXTRAORDINARIA-1456-2022 

Acta de la sesión extraordinaria mil cuatrocientos cincuenta y seis, dos mil veintiuno, 

celebrada a las diecisiete horas del lunes treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, 

por el Tribunal Electoral Universitario de la Universidad Estatal a Distancia (TEUNED). 

Presentes en forma virtual por medio de la aplicación de Microsoft Teams: Allan Gen 

Palma, encargado de la cátedra de Matemática Educativa de la Escuela de Ciencias 

Exactas y Naturales (ECEN) quien preside; Luis Alberto Monge Mata, encargado de la 

cátedra de Tecnologías de la Información de la Escuela de Ciencias Sociales y 

Humanidades (ECSH), como vicepresidente en sustitución de la señora Evelyn 

Céspedes; Carolina Retana Mora, profesora del Centro de Idiomas, como secretaria; 

Patricia María González Calderón, asistente administrativa del Programa de 

Producción de Material Didáctico Escrito (PROMADE), como vocal I; Oscar Cruz 

Montano, profesor de matemática de la Escuela de Ciencias Exactas y Naturales 

(ECEN), como vocal II y Tatiana Ramírez Ramírez, Investigadora del Programa de 

Investigación en Fundamentos de la Educación a Distancia (PROIFED) como suplente.  

Ausentes con justificación: Evelyn Céspedes Barrantes, técnico universitario A de la 

Escuela de Ciencias Exactas y Naturales (ECEN). -----------------------------------------------  

José Daniel Mora Bolaños, abogado de la Oficina Jurídica, permanece atento ante 

cualquier consulta de tipo legal. ------------------------------------------------------------------------  

ORDEN DEL DÍA PUNTO ÚNICO --------------------------------------------------------------------  

CAPÍTULO I. PROCESO ELECTORAL DE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA 

PLEBISCITARIA PERIODO 2022-2027. ------------------------------------------------------------  



ARTÍCULO 1. Proceso Electoral de la Asamblea Universitaria Plebiscitaria, periodo 

2022-2027. ---------------------------------------------------------------------------------------------------  

1.1. Se discute el recurso de reposición enviado por la señora Rosa María Vindas 

Chaves el viernes 28 de octubre de 2022, el cual a la letra dice: -----------------------------  



 

 



Considerando: ----------------------------------------------------------------------------------------------  

a) El recurso de reconsideración presentado por la señora Rosa María Vindas Chaves 

a este tribunal mediante correo electrónico el viernes 28 de octubre de 2022, en el 

cual solicita la corrección de la declaratoria oficial de los resultados de la votación 

en segunda ronda, para la elección de un miembro interno al Consejo Universitario, 

periodo del 02 de noviembre de 2022 al 01 de noviembre de 2027, según acuerdo 

04 del capítulo IV, artículo 4, punto 4.1, considerandos a) y b) de la sesión ordinaria 

TEUNED 1455-2022, del miércoles 26 de octubre de 2022, específicamente contra 

el acuerdo que indica:  -------------------------------------------------------------------------------  

 

ACUERDO 04. Declarar al candidato electo por parte de la Vicerrectoría 

Ejecutiva, señor Carlos Montoya Rodríguez, con cédula 108450995, como 

nuevo miembro interno al Consejo Universitario, para el periodo del 02 de 

noviembre de 2022 al 01 de noviembre de 2027. ACUERDO FIRME. -------------  

b) La ampliación del recurso de reconsideración enviado por la señora Vindas el 

domingo 30 de octubre de 2022, acerca del tema de los votos nulos y blancos, 

sobre el cual agrega lo siguiente:  ----------------------------------------------------------------  

El tema de votos blancos y nulos ha sido tema de discusión del TSE este año 

2022, adjunto el enlace de lo más reciente al respecto. 

https://radios.ucr.ac.cr/2022/02/doblecheck/chequeos/votos-nulos-blancos-no-

obligan-repeticion-elecciones/ 

En mi recurso e el valor del % del voto es el resultado del porcentaje del sector 

dividido por el número de votos válidos, si bien el porcentaje de profesionales 

es mucho superior que el de estudiantes, el valor por voto resulta el mismo, pues 

los estudiantes que votaron fueron muy pocos. 

% del voto por sector   da por resultado     Profesionales 40/504 =   Estudiantes 

15/186   = 0.08% 

https://radios.ucr.ac.cr/2022/02/doblecheck/chequeos/votos-nulos-blancos-no-obligan-repeticion-elecciones/
https://radios.ucr.ac.cr/2022/02/doblecheck/chequeos/votos-nulos-blancos-no-obligan-repeticion-elecciones/


La Constitución Política es clara que las personas ganadoras de las elecciones 

son elegidas por medio de los votos válidamente emitidos, esto es lo que debe 

también aplicar en la UNED, de lo contrario estaríamos ante una decisión 

presuntamente inconstitucional. 

c) Voto ponderado: El resultado final de la votación en segunda ronda para la elección 

de un miembro interno, periodo 2022-2027, se basó en la aplicación del artículo 5 

del Estatuto Orgánico (EO).  -----------------------------------------------------------------------  

El voto electoral, que la señora Vindas indica que nunca se había mencionado, 

corresponde al voto ponderado para cada sector, tal y como lo estipula el artículo 

5 del EO, según el siguiente desglose:  ---------------------------------------------------------  

Carlos Montoya Rodríguez 

• En el Sector Administrativo, obtuvo 253 votos válidamente emitidos, por lo que, la 

ponderación de estos votos corresponde a 253 votos x 30% = 75,9 votos 

electorales o ponderados.  --------------------------------------------------------------------------  

• En el Sector Profesional, obtuvo 301 votos válidamente emitidos, por lo que, la 

ponderación de estos votos corresponde a 301 votos x 40% = 120,4.  ----------------  

• En el Sector Profesores de Jornada Especial, obtuvo 192 votos válidamente 

emitidos, por lo que, la ponderación de estos votos corresponde a 192 votos x 15% 

= 28,8 votos electorales o ponderados. ---------------------------------------------------------  

• En el Sector Estudiantil, obtuvo 33 votos válidamente emitidos, por lo que, la 

ponderación de estos votos corresponde a 33 votos x 15% = 4,95 votos electorales 

o ponderados.  -----------------------------------------------------------------------------------------  

Según lo anterior, la suma total de los votos válidamente emitidos para don Carlos da 

un total de 779, y el total de votos electorales o ponderados es de 230,05.  --------------  

  



Rosa María Vindas Chaves 

En el Sector Administrativo, obtuvo 281 votos válidamente emitidos, por lo que la 

ponderación de estos votos corresponde a 281 votos x 30% = 84,3 votos electorales o 

ponderados.  ------------------------------------------------------------------------------------------------  

En el Sector Profesional, obtuvo 202 votos válidamente emitidos, por lo que la 

ponderación de estos votos corresponde a 202 votos x 40% = 80,8 votos electorales o 

ponderados.  ------------------------------------------------------------------------------------------------  

En el Sector Profesores de Jornada Especial, obtuvo 170 votos válidamente emitidos, 

por lo que la ponderación de estos votos corresponde a 170 votos x 15% = 25,5 votos 

electorales o ponderados. -------------------------------------------------------------------------------  

En el Sector Estudiantil, obtuvo 153 votos válidamente emitidos, por lo que la 

ponderación de estos votos corresponde a 153 votos x 15% = 22,95.  ---------------------  

Por lo que la suma total de los votos válidamente emitidos para usted da un total de 

806, y el total de votos electorales o ponderados es de 213,55.  -----------------------------  

d) La normativa sobre los votos nulos y los votos en blanco: Dentro de los votos 

válidamente emitidos no se incluyen los votos nulos ni los votos en blanco, tal y 

como lo establece el inciso 6 del artículo 5 del EO, así como el artículo 106 del 

Reglamento Electoral, los cuales a la letra dicen:  -------------------------------------------  

ARTÍCULO 5, INCISO 6) Los votos válidamente emitidos, no incluyen los votos en 

blanco ni los nulos. ------------------------------------------------------------------------------------  

ARTÍCULO 106: De los votos nulos y en blanco. Los votos nulos y en 

blanco no serán tomados en cuenta para cuantificar los votos electorales 



válidamente emitidos, por lo que serán tomados en cuenta únicamente 

para calcular el quórum de la elección respectiva. ------------------------------  

El oficio O.J.2022-189 con la consulta sobre procedimiento de escrutinio 

electoral en la AUP que a la letra dice: ------------------------------------------------------  



 

 



 



 



 

 



ACUERDO 01. Rechazar el recurso de reconsideración de la señora Rosa María 

Vindas Chaves, al considerarlo improcedente, ya que los resultados generados por 

este tribunal responden a la normativa que establece el Estatuto Orgánico. ACUERDO 

FIRME. --------------------------------------------------------------------------------------------------------  

ACUERDO 02. Enviar respuesta, mediante oficio TEUNED 160-2022, a la señora 

Rosa María Vindas Chaves al recurso de reposición presentado a este tribunal el 

viernes 28 de octubre de 2022, en el cual solicita la corrección de la declaratoria oficial 

de los resultados de la votación en segunda ronda, para la elección de un miembro 

interno al Consejo Universitario, periodo del 02 de noviembre de 2022 al 01 de 

noviembre de 2027. La respuesta a la letra dice: ACUERDO FIRME. ----------------------    

La sesión finaliza a las 18 horas. ----------------------------------------------------------------------  

Lo anterior es copia fiel del acta de la sesión ordinaria TEUNED 1456-2022 visible del 

folio XX al folio XX del tomo XX del libro de actas de este Tribunal. -------------------------  

 

 



 

Sr. Allan Gen Palma 

Presidente 

Sra. Carolina Retana Mora  

Secretaria 
 


